
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
'Año del Bicent.n..io, d€ l¡.onrol¡da.róñ de nu€rr. lñd.!.nd6c¡., v d€ b conmeñor.d,ón de lar he.oic$ b¡t¿I¿s de run¡ñ r Ay¡cud'o"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0396-2024-UTEA.CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 087-2024-UTEA-R de fecha 02 de ¡ebrcto de 2024,
que modifica en parte el Artículo Segundo de la Resolución Rectoral N' 037-2024-
UTEA-R de fecha 12 de enero de 2O24, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes,

Y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico, concordante con el Arl. 8 de la Ley Un¡versitar¡a
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universilario, ratificar, las
resoluc¡ones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 08 de febrero de
2024, et Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral
N' 087-2024-UTEA-R de fecha 02 de febrero de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: MODIFICAR, con *rrgo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, en parte el
Artículo Segundo de la Resolución Rectoral N' 037-2024-UTEA-R de fecha 12 de enero
de 2024, debiendo de suprim¡r el 50% de bonificac¡ón según e¡ Reglamento del Docente
lnvestigador, quedando de la forma siguiente: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley N" 26280, el Eslatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario No '1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
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Que, medianle Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cenc¡a ¡nstitucional a la UniveÍsidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;
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SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N'797-202'l-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero de2024,la Resolución Rectoral N" 087-2024-UTEA-
R de fecha 02 de febrero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero; MODIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, en parte el Artlculo Segundo de la
Resolución Rectoral N' 037-2024-UTEA-R de fecha 12 de enero de 2024, debiendo de
supr¡m¡r el 50% de bonificación según el Reglamento del Docente lnvest¡gador, quedando
de la forma siguiente:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal VVEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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